
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420210034000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa 
Mundocredito - 
Coomundocredito

Rafael Antonio Ramirez 
Suarez

15/06/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901420210034700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Financiero 
Greenpay Sas

Carlos Alberto Sinisterra 
Cortez

15/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420210034700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Financiero 
Greenpay Sas

Carlos Alberto Sinisterra 
Cortez

15/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901420210034300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Financiero 
Greenpay Sas

Gustavo Adolfo Fulleda 
Mendoza

15/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420210034300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Financiero 
Greenpay Sas

Gustavo Adolfo Fulleda 
Mendoza

15/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901420210034900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inmobiliaria Salomon 
Sales  Y Compañia Sa   

Y Otros Demandados.., 
Vital Sanjons S.A.S

15/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418901420210034100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ismenia  Correales 
Mendoza

Miguel Enrique 
Rodriguez Carval

15/06/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo

En la fecha miércoles, 16 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420210034100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ismenia  Correales 
Mendoza

Miguel Enrique 
Rodriguez Carval

15/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420210034400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Yuri Antonio Lora 
Escorcia

Sin Otros Demandados, 
Gertrudis Isabel Acuña 
Ortega

15/06/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001400302320180030400 Procesos 
Ejecutivos

Aura Milena Pautt 
Lopez

Alvaro  Rivera Acuña 15/06/2021 Auto Decide - Nombra 
Curador

08001400302320180050600 Procesos 
Ejecutivos

Banco Popular Sa Bernardo Del Cristo 
Ricardo Herrera

15/06/2021 Auto Decide - Nombra 
Curador

08001400302320180050100 Procesos 
Ejecutivos

Clave 2000 S.A Ricardo Carlos 
Rodriguez Acuña

15/06/2021 Auto Decide - Nombra 
Curador

08001405302320190025300 Procesos 
Ejecutivos

Coocrediangulo Fernelis Manuel 
Figueroa Osorio

15/06/2021 Auto Decide

08001400302320180089400 Procesos 
Ejecutivos

Cooempopular Fernando Ramiro Lopez 
Garzon, Sonia  Arjona 
De Lopez

15/06/2021 Auto Decide - Recurso Y 
Sae

En la fecha miércoles, 16 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ELLAMAR  SANDOVAL DIAZ

Secretaría

Código de Verificación

1da08127-dda4-4d96-b675-0e29d534ab7e

Número de Registros: 27

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 16 De Junio De 2021De67



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001400302320180102700 Procesos 
Ejecutivos

Coopser Colombia Ledys Martina Cuestas 
Rodriguez

15/06/2021 Auto Decide - Emplazar

08001400302320180092700 Procesos 
Ejecutivos

Coorecarco Felix Adolfo Gonzalez 
Herrera, Antonio Jesus 
Fontalvo Cardena

15/06/2021 Auto Decide - Nombra 
Curador

08001400302320180050200 Procesos 
Ejecutivos

Eliseo Jose Barraza 
Barrios

Margarita Cecilia 
Gutierrez Barrios

15/06/2021 Auto Ordena - Emplazar

08001400302320180051600 Procesos 
Ejecutivos

Kenel Javier 
Bracamonte Salgado

Mario  Valencia Niebles 15/06/2021 Auto Decide - Nombra 
Curador

08001400302320180029000 Procesos 
Ejecutivos

Martin Emilio Marquez 
Delgado

Ivis  Sarmiento Bastida 15/06/2021 Auto Decide - Termina Por 
Dt

08001400302320180027000 Procesos 
Ejecutivos

Potelco S.A.C Inelmec S.A 15/06/2021 Auto Decide - Nombra 
Curador

08001400302320180044400 Procesos 
Ejecutivos

Recio Turismo Sa   Asociacion Mutual 
Barrios Unidos De 
Quibdo E.S.S.

15/06/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha miércoles, 16 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría

Código de Verificación

1da08127-dda4-4d96-b675-0e29d534ab7e
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001400302320180020800 Procesos 
Ejecutivos

Rogelio Esteban 
Mantilla Salcedo

Hernado Jose Hereira 
Diaz

15/06/2021 Auto Ordena - Correr 
Traslado

08001400302320180046100 Procesos 
Ejecutivos

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Socrates Rafel Yepes 
De La Criz

15/06/2021 Auto Decide - Nombra 
Curador

08001400302320180049200 Procesos 
Ejecutivos

Servicios Temporales 
De Colombia 
Tempocolba Ltda

Inverfoods S.A.S 15/06/2021 Auto Decide - Nombra 
Curador

08001400302320180100600 Verbales De 
Menor Cuantia

Clave 2000 S.A Jose Santander 
Imparato Camacho

15/06/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Terminación Por Dt

08001400302320180098600 Verbales De 
Menor Cuantia

Katherine  Ulloque 
Estrada

Amparo  Hernandez 15/06/2021 Auto Fija Fecha

08001418901420210034600 Verbales De 
Minima Cuantia

Esperanza Edel Aleman 
Barrios

Eduardo Segundo 
Torres De La Cruz, Sin 
Otros Demandados

15/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 16 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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                   Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

SICGMA 

Quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 

Radicación: 08001400302320180050200 

Asunto: Ordena emplazamiento. 

CONSIDERACIONES  

A través de memorial, la apoderada de la parte demandante aporta al Despacho a diligencia de la 

notificación personal de la demandada MARGARITA GUTIERREZ BARRIOS, debidamente 

cotejada y certificada por la empresa de mensajería REDEX. Sin embargo, manifiesta la parte actora 

que la notificación no pudo ser efectiva; De tal suerte que la parte actora solicita su emplazamiento. 

No obstante, lo anterior, dicho emplazamiento se efectuará en los términos del artículo 10 del Decreto 

Legislativo No.806 de 2020: “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica”; que establece que: 

 “Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse 

en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 

nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”, y, en 

consecuencia,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: Ordenar el emplazamiento de la parte demandada, de conformidad con lo establecido 

en el Artículo 108 del C.G.P. en concordancia con el Art. 10 del Decreto 806 del 4/06/2020.  

SEGUNDO: Publicar en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el emplazamiento que se le 

hace la demandada MARGARITA GUTIERREZ BARRIOS, las partes en el proceso, su naturaleza 

y la denominación del juzgado que lo requiere, por el término de quince (15) días, de conformidad 

con lo establecido en el Artículo 108 del C.G.P. en concordancia con el Art. 10 del Decreto 806 del 

4/06/2020. 

TERCERO: Por secretaria dejar constancia en el expediente virtual de la publicación referenciada 

en el numeral anterior. 

Notifíquese 

El Juez, 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

 

 

 

Firmado Por: 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Por anotación de estado notifico el presente 

auto hoy 16-06-2021  

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ  

Secretaria 



   

                   Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

SICGMA 

 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 014 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1e717d89e283adcff23f41affa4859297ea211553ac19861a2a81caabaa7acd2 
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SICGMA Consejo Superior de la Judicatura 

 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA. 

 Quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

     Ejecutivo 0800140030232018-00506-00 

Demandante:  BANCO POPULAR S.A 
Demandado:  BERNARDO RICARDO HERRERA 

 

CONSIDERACIONES. 
 

Agotado el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, por encontrarse en 

el momento procesal para ello de conformidad con lo establecido en inciso siete (7) del Art. 48 

del Código General del Proceso y en concordancia con el artículo 10 del decreto 806 de 2020, se 

procederá a nombrar curador ad litem al demandado. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE 
 

1. Nombrar al Dr. JOSÉ JUAN ESPRIELLA CERA identificado con cedula de 

ciudadanía No. 72.005.644  y Tarjeta Profesional 220.720 del C.S. De la J., como 

curador ad-litem para el señor BERNARDO DEL CRISTO RICARDO 

HERRERA  para que la represente en este asunto. 

 

2. Comuníquesele al designado su nombramiento, quien se puede localizar en la 

Carrera 41 #51-114 Ap3a6 – Edificio Torres San Sebastián, Teléfono 

3006903556, correo josejec28@hotmail.com. 

 

3. Por secretaría, proceder con los actos necesarios de intimación, aceptación, 

notificación y control de término de traslado, y una vez cumplido, reingresar el 

expediente al despacho.  

 

 NOTIFÍQUESE 

El juez,  

 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA                           

 

 

 
  

 

 

Firmado Por: 

 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 014 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

 

 

 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO 

 

Notificado por estado N°   del 16 /06/2021 

 
 

             ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

                              SECRETARIA 

mailto:josejec28@hotmail.com


SICGMA Consejo Superior de la Judicatura 

 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
ffceae3c8409c4f37a366dcfe0414c0b2fce69af8870657113ac3be9bc3aea06 

Documento generado en 16/06/2021 12:34:47 AM 
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SICGMA Consejo Superior de la Judicatura 

 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA. 

 Quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 Rad.                            0800140030232018-00516-00 

Demandante: KENEL BRACAMONTE SALGADO 
Demandado: MARLO JESUS VALEGA NIEBLES   
Tipo de proceso:         EJECUTIVO 

 

CONSIDERACIONES. 
 

Agotado el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, por encontrarse en 

el momento procesal para ello de conformidad con lo establecido en inciso siete (7) del Art. 48 

del Código General del Proceso y en concordancia con el artículo 10 del decreto 806 de 2020, se 

procederá a nombrar curador ad litem al demandado. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE 
 

1. Nombrar al Dr. JOSÉ JUAN ESPRIELLA CERA identificado con cedula de 

ciudadanía No. 72.005.644  y Tarjeta Profesional 220.720 del C.S. De la J., como 

curador ad-litem para el señor MARLO JESUS VALEGA NIEBLES. 

 

2. Comuníquesele al designado su nombramiento, quien se puede localizar en la 

Carrera 41 #51-114 Ap3a6 – Edificio Torres San Sebastián, Teléfono 

3006903556, correo josejec28@hotmail.com. 

 

3. Por secretaría, proceder con los actos necesarios de intimación, aceptación, 

notificación y control de término de traslado, y una vez cumplido, reingresar el 

expediente al despacho.  

 

 NOTIFÍQUESE 

 

El juez,  

 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA                           

 

 

 
  

 

 

Firmado Por: 

 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 014 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 
 

 

 

 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO 

 

Notificado por estado N°   del 16 /06/2021 

 
 

             ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

                              SECRETARIA 

mailto:josejec28@hotmail.com


SICGMA Consejo Superior de la Judicatura 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

3661268cdcda8d24e39e42c1476d1ade32e080fa65c91a17cf8f908e47dbafb4 
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                                     Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE BARRANQUILLA 

 Quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

SICGMA 

 Radicado: 080014003023-2018-00894-00 

Demandante: Coempopular 

Demandado: Fernando Ramiro López Garzón y Sonia Arjona De López  

Decisión: Decide recurso. 

ASUNTO 

 

Procede el juzgado a resolver el recurso de reposición contra el auto de fecha 13 de mayo de 2021, 

por medio del cual se termina el proceso por desistimiento tácito, sustentando que, (i) dejo constancia 

en fecha de 21 de septiembre de 2020 la nueva dirección de los demandados (ii) igualmente dejo 

constancia en fecha de 16 de octubre de 2020, de citación personal a los demandados y (iii) constancia 

en fecha de 14 de diciembre de 2020 de citación por aviso a los demandados.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 318 del CGP establece el recurso de reposición como el mecanismo procesal en virtud del 

cual la parte inconforme con una decisión judicial la impugna a fin que el mismo juez que la dictó la 

reforme o revoque.  

 

Con base a la anterior disposición legal y haciendo nuevamente una revisión del expediente muestra 

por su lado que hubo actuaciones que permiten determinar que la apoderada de la parte demandante 

ha actuado diligentemente, acreditando que a los demandados, se les notificó conforme a los ritos 

legales de la orden de pago, sin que hubieran propuesto defensa. 

 

Por lo expuesto, el juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reponer para revocar el auto de fecha de 13 de mayo de 2021, por medio del cual se 

termina el proceso por desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Seguir adelante la ejecución en contra de los demandados tal como fue ordenado en el 

mandamiento ejecutivo proferido en este proceso.  

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el articulo 446 del Código 

General del Proceso.  

 

CUARTO: Condenar en costas a las partes demandadas, incluyendo como agencias en derecho la 

suma de $800.000 m/l. Efectuar los procedimientos secretariales de rigor.  

 

QUINTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 

Municipales de esta ciudad.  

 

SEXTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaria adelantar las 

labores de conversión dejando constancia en el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

                                                                                                  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA. 

 

Firmado Por: 

 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 014 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO 

 

Notificado por estado N°   del 16 /04/2021 

 
 

     ELLAMAR SANDOVAL  DIAZ 

                SECRETARA 



  

                                     Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE BARRANQUILLA 

 Quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

SICGMA 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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SICGMA Consejo Superior de la Judicatura 

 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA. 

 Quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 Rad.                            0800140030232018-00927-00 

Demandante. VLADIMIR PEREIRA ROSALES  
Demandado. ANTONIO  FONTALVO CARDENA y FELIX GONZALEZ LLENERA 
Tipo de proceso:         EJECUTIVO 

 

CONSIDERACIONES. 
 

Agotado el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, por encontrarse en 

el momento procesal para ello de conformidad con lo establecido en inciso siete (7) del Art. 48 

del Código General del Proceso y en concordancia con el artículo 10 del decreto 806 de 2020, se 

procederá a nombrar curador ad litem al demandado. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE 
 

1. Nombrar a la doctora Mauren Romero Hernández, identificada con C.C 1.104.011.388 y 

T.P. 227.058, como curador ad-litem de los señores ANTONIO JESÚS 

FONTALVO CARDENA, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 3.736.295  

y FELIX ADOLFO GONZALEZ LLENERA, identificado con Cedula de 

Ciudadanía No. 10.191.779 para que los represente en este asunto. 

 

2. Comunicar el nombramiento, dar posesión por secretaría y notificar la providencia 

respectiva a la abogada, quien se puede localizar en la calle 33 F No. 2-54 Barrio universal 

Barranquilla, Teléfono 3162313124, email en el Correo electrónico 

maurensrh@hotmail.es  

 

3. Por secretaría, proceder con los actos necesarios de intimación, aceptación, 

notificación y control de término de traslado, y una vez cumplido, reingresar el 

expediente al despacho.  

 

 NOTIFÍQUESE 

El juez,  

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA                           

 

 

 
  

 

 

Firmado Por: 

 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 014 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 

 

 

 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO 

 

Notificado por estado N°   del 16 /06/2021 

 
 

             ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

                              SECRETARIA 

mailto:maurensrh@hotmail.es


SICGMA Consejo Superior de la Judicatura 
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                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

SICGMA 

Quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 

Radicación: 08001400302320180100600 

Asunto: Terminación del proceso por desistimiento tácito  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este despacho por auto de 10 de abril de 2019 requirió a la parte demandante a fin que aportara la 

carga procesal correspondiente, so pena de decretar el desistimiento tácito.   

 

Revisado el expediente, el despacho observa que la parte demandante no cumplió con la carga 

procesal impuesta. Por lo tanto, se decretará la terminación del proceso por desistimiento tácito de 

conformidad al artículo 317 del C.G. del P. En consecuencia, el juzgado    

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.   

  

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre del demandado, 

con la salvedad de los remanentes que haya lugar.  Previo a emitir oficios y demás comunicaciones 

sobre levantamiento de medidas, por secretaría elaborar informe sobre memoriales y/o correos que 

pudieren estar pendientes, de modo que si se llegare a verificar la existencia de remanentes, se deberá 

ingresar de inmediato el expediente al despacho. 

  

TERCERO: Ordenar el desglose de los títulos con las anotaciones legales a la parte interesada y 

archivar el expediente una vez cumplidas las gestiones secretariales implicadas en esta providencia.  

 

Notifíquese, 

El Juez,  

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  

NOTIFICACION POR ESTADO 

Por anotación de estado notifico el presente 

auto hoy 10-06-2021  

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ  

Secretaria 
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                   Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

SICGMA 

Quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 

Radicación: 08001400302320180102700 

Asunto: Ordena emplazamiento. 

CONSIDERACIONES  

A través de memorial, la apoderada de la parte demandante aporta al Despacho solicitud de emplazar 

a la parte demandada, toda vez que en auto de fecha del 13 de agosto de 2019 se ordenó 

emplazamiento a la señora LEDYS MARTINA CUESTA RODRIGUEZ, pero de acuerdo a las 

políticas internas de la Cooperativa no se ha podido cumplir la carga procesal impuesta por este 

Despacho debido a los otros diarios dictados en dicho auto. De tal suerte que la parte actora solicita 

su emplazamiento de acuerdo a los términos del artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

No obstante, lo anterior, dicho emplazamiento se efectuará en los términos del artículo 10 del Decreto 

Legislativo No.806 de 2020: “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica”; que establece que: 

 “Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse 

en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 

nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”, y, en 

consecuencia,  

En consecuencia, el Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO: Ordenar el emplazamiento de la parte demandada, de conformidad con lo establecido 

en el Artículo 108 del C.G.P. en concordancia con el Art. 10 del Decreto 806 del 4/06/2020.  

SEGUNDO: Publicar en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el emplazamiento que se le 

hace la demandada LEDYS MARTINA CUESTA RODRIGUEZ, las partes en el proceso, su 

naturaleza y la denominación del juzgado que lo requiere, por el término de quince (15) días, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 108 del C.G.P. en concordancia con el Art. 10 del 

Decreto 806 del 4/06/2020. 

TERCERO: Por secretaria dejar constancia en el expediente virtual de la publicación referenciada 

en el numeral anterior. 

Notifíquese 

El Juez, 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTAS  

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Por anotación de estado notifico el presente 

auto hoy 10-06-2021  

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ  

Secretaria 
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                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

SICGMA 

Quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 

Ref: 08001400302320190098600 

Asunto: Fija fecha 

 

CONSIDERACIONES 

 

Reprogramar la audiencia programada en auto anterior, toda vez que no fue posible practicar la 

misma, por lo cual, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia programada en auto anterior, el 

día 23 de junio de 2021 a partir de las 10:30am. 

 

NOTIFÍQUESE  

El juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
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MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  
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JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 
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ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

Secretaria 
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              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 
Quince (15) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

Número de Radicación: 0800140030232018-00208-00 

Naturaleza del proceso: Ejecutivo 

Demandante: Rogelio Esteban Mantilla Salcedo  

Demandado: Hernando José Hereira Diaz.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez revisado el expediente, se verifica que está pendiente correr traslado de excepciones, por 

tanto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reconocer personería al abogado HENSER DE JESUS DELGADO RADA, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 72.221.172, con Tarjeta Profesional No. 170.940 en los 

términos del poder conferido.  

SEGUNDO: Correr el traslado por el término de 10 días, de las excepciones de mérito presentadas 

por la parte demandada.  

 
NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 014 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Por anotación de estado notifico el presente 

auto hoy    16-06-2021 

 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

Secretaria 

SICGMA 
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SICGMA Consejo Superior de la Judicatura 

 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA. 

Quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo 0800140030232019-00276-00 

Demandante. POTELCO S.A.S  
Demandado. INELMEC S.A  

 

CONSIDERACIONES. 
 

Agotado el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, por encontrarse en 

el momento procesal para ello de conformidad con lo establecido en inciso siete (7) del Art. 48 

del Código General del Proceso y en concordancia con el artículo 10 del decreto 806 de 2020, se 

procederá a nombrar curador ad litem al demandado. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Nómbrese al Doctor CARLOS ALFONSO VALENCIA YEPES 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.082.861.969 y tarjeta profesional No. 

202416 del C.S.J. como curador ad litem de la empresa INELMEC S.A.S. 

 

SEGUNDO: Por secretaría comunicar al designado su nombramiento, quien se puede 

localizar en 27# 104 40 urbanización prados del edén casa 41B, celular 3022134948, 

correo electrónico cvalenciayepes@gmail.com  

 

Del mismo modo, efectuar el control sobre la aceptación, notificación y términos de 

traslado. 

 

NOTIFÍQUESE 
El juez,  
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA                           

 

 

 
  

 

 

Firmado Por: 

 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 014 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO 

 

Notificado por estado N°   del 16 /06/2021 

 
 

             ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

                              SECRETARIA 

mailto:cvalenciayepes@gmail.com


SICGMA Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 
Quince (15) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

Número de Radicación: 0800140030232018-00290-00 

Naturaleza del proceso: Ejecutivo 

Decisión: Terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

CONSIDERACIONES 

Este despacho por auto de 03 de mayo de 2021 requirió a la parte demandante a fin que aportara la 

carga procesal correspondiente, so pena de decretar el desistimiento tácito.  

Revisado el expediente, el despacho observa que la parte demandante no cumplió con la carga 

procesal impuesta. Por lo tanto, se decretará la terminación del proceso por desistimiento tácito de 

conformidad al artículo 317 del C.G. del P. En consecuencia, el juzgado   

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre del demandado, 

con la salvedad de los remanentes que haya lugar.  Previo a emitir oficios y demás comunicaciones 

sobre levantamiento de medidas, por secretaría elaborar informe sobre memoriales y/o correos que 

pudieren estar pendientes, de modo que si se llegare a verificar la existencia de remanentes, se deberá 

ingresar de inmediato el expediente al despacho. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los títulos con las anotaciones legales a la parte interesada y 

archivar el expediente una vez cumplidas las gestiones secretariales implicadas en esta providencia.  

 

 
NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 014 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Por anotación de estado notifico el presente 

auto hoy    15-06-2021 

 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

Secretaria 

SICGMA 
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SICGMA Consejo Superior de la Judicatura 

 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA. 

 Quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 Rad.                            0800140030232018-00304-00 

Demandante. AURA MILENA PAUTT LOPEZ 
Demandado. ALVARO RIVARA ACUÑA y JOSE POLO PANTOJA 
Tipo de proceso:         EJECUTIVO 

 

CONSIDERACIONES. 
 

Agotado el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, por encontrarse en 

el momento procesal para ello de conformidad con lo establecido en inciso siete (7) del Art. 48 

del Código General del Proceso y en concordancia con el artículo 10 del decreto 806 de 2020, se 

procederá a nombrar curador ad litem al demandado. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE 
 

1. Nómbrese a la doctora, DANIELA ALEXANDRA MANTILLA, identificada con 

cedula de ciudadanía No.1.140.890.246, y T.P 332.067 del C.S. De la J., como 

curadora ad-litem de los señores ALVARO RIVARA ACUÑA y JOSE POLO 

PANTOJA. 

 

2. Comuníquesele a la designada su nombramiento, quien se puede localizar en la 

Carrera 45 N°53-105 AP 10B, y al correo electrónico danielamantilla2@gmail.com 

 

3. Por secretaría, proceder con los actos necesarios de intimación, aceptación, 

notificación y control de término de traslado, y una vez cumplido, reingresar el 

expediente al despacho.  

 

 NOTIFÍQUESE 

El juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA                           

 

 

 
  

 

 

Firmado Por: 

 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 014 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 

 

 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO 

 

Notificado por estado N°   del 16 /06/2021 

 
 

             ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

                              SECRETARIA 

mailto:danielamantilla2@gmail.com


SICGMA Consejo Superior de la Judicatura 
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              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO 08001400302320180044400  

DEMANDANTE:  RECIO TURISMO S.A 

DEMANDADO:    ASOCIACIÓN MUTUAL BARRIOS UNIDOS DE QUIBDO EPS.  

  

CONSIDERACIONES 

  

El artículo 440 del Código General del Proceso establece que cuando el ejecutado no propone 

excepciones dentro del término legal el juez debe dictar auto de seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento ejecutivo.  

  

En este proceso, a solicitud del abogado de la parte demandante mediante memorial presentado por 

correo electrónico, se procede, a la parte demandada ASOCIACIÓN MUTUAL BARRIOS UNIDOS 

DE QUIBDO EPS, quien fue notificada en su domicilio tal como se evidencia en certificación emitida 

por la empresa de mensajería SERVIENTREGA, notificaciones que se encuentran visible en el 

expediente por documento aportado; se ordenará el reconocimiento.  

  

En consecuencia, se; 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada ASOCIACIÓN BARRIOS 

UNIDOS DE QUIBDO EPS, tal como fue ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido en este 

proceso, en fecha el día 2 de noviembre de 2018.  

  

SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del Código General 

del Proceso.    

  

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en derecho la suma 

de $900.000. Efectuar los procedimientos secretariales de rigor.  

  

CUARTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales 

de esta ciudad.   

  

QUINTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría adelantar las labores 

de conversión dejando constancia en el expediente. 

 

Notifíquese  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

  

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  
JUEZ  
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Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 16-06-2021 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

Secretaria 
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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE  BARRANQUILLA 

 

SICGMA 

 
Quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2.021). 

Naturaleza del Proceso:  Aprehensión de vehículo 

Proceso:   2018-00456 

Acreedor Garantizado:   GIROS y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 

Garante:   FERNANDO ARGEMIRO RINCÓN MALDONADO 

Decisión:    Levantamiento de Medidas Cautelares  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada demandante y como quiera que se han 

agotado los supuestos que dieron origen a este trámite, es procedente para el despacho ordenar el 

levantamiento de la inmovilización sobre el vehículo identificado con Placa WGW 070 de propiedad 

del demandado FERNANDO ARGEMIRO RINCÓN MALDONADO identificado con cedula de 

ciudadanía N° 8.707.269 como también se oficiara en tal sentido a la Policía Nacional – SIJIN – 

MEBAR, y al parqueadero DEPOSITOS DE VEHICULOS INMOVILIZADOS DEL CESAR 

S.A.S., para que realice la entrega material del acreedor garantizado GIROS y FINANZAS 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., a través de su apoderado judicial, Dra. CARMEN 

ALEXANDRA BAYONA RODRIGUEZ, a fin de que se haga efectivo el contrato de la garantía 

directa contemplada en el artículo 60 de la ley 1676 – Parágrafo 2: 

 

 “si no se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del garante objeto de la 

garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre 

orden de aprehensión y entrega del bien, con la simple petición del acreedor garantizado” 

 

 

Para el estudio de la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante, se estudiarán las 

siguientes normas:  

 

Numeral 2 del artículo 2.2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015: 

 

“MECANISMO DE EJECUCION POR PAGO DIRECTO:  2. En caso de que el 

acreedor garantizado no ostente la tenencia del bien en garantía, procederá a aprehenderlo 

de conformidad con lo pactado. Cuando no se hubiere pactado o no sea posible dar 

cumplimiento al procedimiento de aprehensión del bien en garantía, el acreedor garantizado 

podrá solicitar la entrega voluntaria del bien por parte del garante, mediante comunicación 

dirigida a la dirección electrónica según conste en el Registro de Garantías Mobiliarias. Si 

pasados cinco (5) días contados a partir de la solicitud el garante no hace entrega voluntaria 

del bien al acreedor garantizado, este último podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional 

competente la aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso o trámite diferente al 

dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega.” 

 

Numeral 3 del artículo 2.2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015: 

 

“DILIGENCIA DE APREHENSIÓN Y ENTREGA: 
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3. Cuando en los términos del parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, el acreedor 

garantizado hubiera iniciado el mecanismo de ejecución por pago directo, y el garante no 

hubiera accedido a la entrega del bien en garantía en el término establecido en el numeral 2 

del artículo 2.2.2.4.2.3.  

 

El acreedor garantizado deberá presentar la solicitud ante la autoridad jurisdiccional 

competente anexando el contrato de garantía.  

 

Recibida la solicitud por parte de la autoridad jurisdiccional competente, esta ordenará la 

aprehensión y entrega del bien en garantía al acreedor o a un tercero a solicitud del acreedor 

garantizado o al tercero adquirente del bien según corresponda, anexando el contrato de 

garantía o el requerimiento para la entrega del bien.  

 

La orden de aprehensión y entrega del bien en garantía se ejecutará por el funcionario 

comisionado o por la autoridad de policía, quienes no podrán admitir oposición.” 

 

Numeral 11 del articulo 2.2.2.2.4.2.11 del Decreto 1835 de 2015: 

 

“11. Tratándose de bienes muebles cuya transferencia de dominio esté sujeta a 

registros especiales, el acreedor garantizado adquirirá la propiedad del bien en garantía 

mobiliaria con la inscripción de la transferencia en el registro de propiedad correspondiente, 

acompañándola de copia del contrato de garantía, del formulario registral de ejecución y, 

para efectos de acreditar el ejercicio de su derecho de apropiación, de una declaración 

juramentada en la que el acreedor garantizado manifieste haber culminado el proceso de 

pago directo. 

 

En cuanto a la transferencia de la propiedad de vehículos automotores por efecto de la ejecución de 

la garantía, el articulo 2.2.2.2.4.2.72. del decreto 1835 de 2015, preconiza;  

 

“Trasferencia de la propiedad de vehículos automotores por efecto de la ejecución 

de la garantía. De conformidad con los artículos 2.2.2.4.2.3. y 2.2.2.4.2.16. el acreedor 

garantizado adquirirá la propiedad del vehículo sobre el cual recae la garantía tránsito, a 

solicitud del acreedor, quien la acompañará con la copia del contrato de garantía, copia del 

formulario registral de ejecución y para efectos de acreditar el ejercicio de su derecho de 

apropiación, de una declaración juramentada en la que el acreedor garantizado manifieste 

haber culminado el proceso respectivo.” 

 

Por otra parte, el Parágrafo 3 del artículo 60 de la LEY 1676 DE 2.013 indica: 

 

 

“En el evento de la apropiación del bien, este se recibirá por el valor del avalúo realizado 

por un perito escogido por sorteo, de la lista que para tal fin disponga la Superintendencia de 

Sociedades, el cual será obligatorio para garante y acreedor, y se realizará al momento de entrega 

o apropiación del bien por el acreedor”. 

 

Como consecuencia de lo anterior, toda vez que el objeto del proceso se encuentra satisfecho, esta 

agencia judicial, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de INMOBILIZACION del 

vehículo de placas, marca YUEJIN-NAVECO, MODELO 2015, No. DE SERIE  

LNJAEDA26FK90041, LINEA NJ1050 HDBL, COLOR BLANCO MOTOR 

YZ4105ZLQB4131410 , NÚMERO DE VIN LNJAEDA26FK90041, de propiedad del demandado 

FERNANDO ARGEMIRO RINCÓN MALDONADO, a fin de que pueda ser realizada la 

respectiva entrega al acreedor garantizado GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMMIENTO S.A.,  a través de su apoderada judicial Dra. CARMEN ALEXANDRA 

BAYONA RODRIGUEZ. Por secretaría, realizar los respectivos oficios. 

 

SEGUNDO: Por secretaria ordenar librar los correspondientes oficios a la POLICIA NACIONAL 

SIJIN, y al parqueadero DEPOSITOS DE VEHICULOS INMOVILIZADOS DEL CESAR 

S.A.S., con NIT. 900.647.861-7 ubicado en la CARRERA 18 # 30 – 48 BARRIO LAS 

ALMENDRAS EN BOSCONIA CESAR, donde se encuentra inmovilizado dicho vehículo, a fin 

de que pueda ser realizada la respectiva entrega al acreedor garantizado GIROS & FINANZAS 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., a través de su apoderada judicial Dra. CARMEN 

ALEXANDRA BAYONA RODRIGUEZ. 

 

TERCERO: Requerir a las partes para que en el término de 10 días aporten el valor del avalúo 

realizado por un perito, conforme a lo establecido en el Parágrafo 3 del artículo 60 de la LEY 1676 

DE 2.013 

 

CUARTO:. Diferir la terminación del presente asunto hasta que se cumpla lo ordenado en el 

numeral 3 de esta providencia. 

 

Notifíquese  

El Juez,   

  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA.   

 

Firmado Por: 

 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  

JUEZ  
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto 
hoy                                      16-03-2021 

 

 
ELLAMAR SANDOVAL 

Secretaria 
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Quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo 0800140030232018-00461-00 

Demandante: SERVICIOS FINANCIEROS S.A. “SERFINANZAS S.A.” 
Demandado: SOCRATES RAFAEL YEPES DE LA CRUZ  

 

CONSIDERACIONES. 
 

Agotado el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, por encontrarse en 

el momento procesal para ello de conformidad con lo establecido en inciso siete (7) del Art. 48 

del Código General del Proceso y en concordancia con el artículo 10 del decreto 806 de 2020, se 

procederá a nombrar curador ad litem al demandado. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Nombrar al Doctor, al doctor JOSÉ ORLAY VALENCIA OSPINA identificado 

con cedula de ciudadanía No. 8.532.892 y Tarjeta Profesional 129130 del C.S. De la J., como 

curador ad-litem del señor SOCRATES RAFAEL YEPES DE LA CRUZ. 

 

SEGUNDO: Comunicar al designado su nombramiento, quien se puede localizar en la Cra. 

44 36-03 piso 3 ofic. 10, teléfono 3008084947, correo: jossua3@hotmail.com 

 

TERCERO: Por secretaría, proceder con los actos necesarios de intimación, aceptación, 

notificación y control de término de traslado, y una vez cumplido, reingresar el expediente al 

despacho.  

 

NOTIFÍQUESE 

El juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA                           
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MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  

JUEZ  
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO 

 

Notificado por estado N°   del 16 /06/2021 
 

             ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

                              SECRETARIA 



    

                                     Consejo Superior de la Judicatura 

                                               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

SICGMA 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



SICGMA Consejo Superior de la Judicatura 

 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA. 

 Quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 Rad.                            0800140030232018-00492-00 

Demandante: TEMPOCOLBA LTDA. 
Demandado:  IVERFOODS S.A.S 
Tipo de proceso:         EJECUTIVO 

 

CONSIDERACIONES. 
 

Agotado el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, por encontrarse en 

el momento procesal para ello de conformidad con lo establecido en inciso siete (7) del Art. 48 

del Código General del Proceso y en concordancia con el artículo 10 del decreto 806 de 2020, se 

procederá a nombrar curador ad litem al demandado. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Nómbrese al Doctor CARLOS ALFONSO VALENCIA YEPES 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.082.861.969 y tarjeta profesional No. 

202416 del C.S.J. como curador ad litem de la empresa IVERFOODS S.A.S. 

 

SEGUNDO: Por secretaría comunicar al designado su nombramiento, quien se puede 

localizar en 27# 104 40 urbanización prados del edén casa 41B, celular 3022134948, 

correo electrónico cvalenciayepes@gmail.com  

 

Del mismo modo, efectuar el control sobre la aceptación, notificación y términos de 

traslado. 

 
Notifíquese  

El Juez,   

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA.   
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MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  

JUEZ  
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 16-06-2021 

 

ELLAMAR SANDOVAL 

Secretaria 
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Quince (15) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

Radicación: 08001400302320180050100 

Asunto: Terminación del proceso por desistimiento tácito  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este despacho por auto de 01 de octubre de 2019 requirió a la parte demandante a fin que aportara la 

carga procesal correspondiente, so pena de decretar el desistimiento tácito.   

 

Revisado el expediente, el despacho observa que la parte demandante no cumplió con la carga 

procesal impuesta. Por lo tanto, se decretará la terminación del proceso por desistimiento tácito de 

conformidad al artículo 317 del C.G. del P. En consecuencia, el juzgado    

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.   

  

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre del demandado, 

con la salvedad de los remanentes que haya lugar.  Previo a emitir oficios y demás comunicaciones 

sobre levantamiento de medidas, por secretaría elaborar informe sobre memoriales y/o correos que 

pudieren estar pendientes, de modo que si se llegare a verificar la existencia de remanentes, se deberá 

ingresar de inmediato el expediente al despacho. 

  

TERCERO: Ordenar el desglose de los títulos con las anotaciones legales a la parte interesada y 

archivar el expediente una vez cumplidas las gestiones secretariales implicadas en esta providencia.  

 

Notifíquese, 

El Juez,  

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  

JUEZ  

NOTIFICACION POR ESTADO 

Por anotación de estado notifico el presente 

auto hoy 16-06-2021  

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ  

Secretaria 
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